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'3D litros y decilitros de dividir 4.040 por el gmela alcohólico del
destinado utilizado en ja elaboración de dicho ron.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de.'lermas,
el1 por 100.

A cada expedición de importación de destinados de cafta se
acompat¡.aré. certificado de origen. nue deberá expecificar las
materias empleadas en su elaboración desde el punto de vista
económico o fiscal, la clase y graduación del destinado remitido,
Asimismo se extraerán muestras de cada exportación, que serán
remitidas para su ~.Jléli$lB por el 'Laboratorio Central de Adua·
nas.

El intel'eS8.do queda obligado a presentar en el momento del
despacho de exportación, para unión a Pla correspon'diente hoja
de detalde. una c€rtificaci6n expedida por la. Inc;pecoi6n de Al
coholes acreditativa de los tipos. graduacione6 y cantidades por
litro de las materias primas utilizadas realmente en la fabrioa
ci6ri del ron eXpOrtable.

Por cada· 100 kilogre.mos de azúcar realmente contenidos en
los productos exportados 11 (anisados) y IJI (licores), se podrán
importar oon franquicia aranoolaria, se datarán en cuenta de
admisión temporal o se devolvertm los derechos arancelarios, L;e
gún el sistema al que se acoja el interesado, 100 kilogramos de
dicha mercancia.

No existen mermas ni subproducto'.
El interesado "lUeda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las comPosiciones de las materia.s
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de ')resentac::ión) dimensiones y demás caracteríS
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares, y que
en cualquier c6so, deberé.n COIncidir, respectivamente, con 186
mercancías previament importadas o que- en su compensación
es importen posteriormente, a fin de que Ja Aduana, habida
cuenta de tal d~larac16n y de las comprobaciones que estime
conveniente ~ealizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión _ análisis pOr el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Quinto.-Se o-torga esta autoriu.eión por un período de un
año a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial d&1 Estado-, debiendo &1 interesado, en su caso, eolicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la OrdeD del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero le 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a impOrtar
serAn todos aquellos, con los que España mantiene relaciones
comerciales uonnaJes. Los paises de destino de las exportacio
nes &arán aquellos con los que España mantiene asim.ismo
relaciones cOlnerciales normales o su moned,a de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección Ger.eral de EXpOrtación, si
lo estima opcirtuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas' fuera del área aduanera, también &El beneÍiciaré.n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en ané.logas
condiciones que les destinadas al extranjero.

Sépümo.-E-I plazo para 1& transformación y exportación en
el sistema de admisión tempera-l no prorA ser superior a dos
años, si bien para oPtar por primera vez a este sistema habrán
de cumpUrs-e los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden min1.st¡;r:al de la PresidEncia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 Y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema -de Tel)()Slición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las impOrtaciones seré. de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable·
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden·
cía del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las oa.ntidades de mercancías a importar co'n franquicia
arancelaria en el I&istema de reposición a que tienen derecho las
exportadone6 real:zadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin' más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluoión de derechos el plazo dentro del
eual ha de rea:i~rse la transformación o incorporación y expor·
taci6n de las mercancías sera de seis meses.

·Octavo.-La OpCión del sistema a elegir se hará en el mo
mento de solicitar la oorrespondiente licencia de exportación en
licencia de impertdoCión, en la admisión temporaJ, y en el mo
mento de soUcitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas En todo caso deberá indicarse en 16.5
oorreSlJ)Ondiente6 casillas, tanto de la declaracIón o licencia de
importación como ca la licel'cia de exportación, que &l titular
se &<:oge &1 régime.:1 de tráfico de perfeocionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la diSpOsición pOI' la que se
le otorgó el mimo.

Noveno.-Las merca-ncías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de in6pección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de marzo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado" podrAn
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho cQnstar en la lloencia de exportación y en la
restante document8ció::l aduanera. de de9pacho la referencia de
estar en trámite su reso:uciÓn. Para estas exportaciones los
plazos setialados en el articulo anterior comenzarán a contarse

desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficia.l del Estado•.

Undécimo.-Esta duración se regh'á, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento que no esté contemplado
en la presente Orden mlDisterial, por la normativa que se
deriva de las sii.uientes disposiciones:

- Decreto 14{la!1975 (.Boletfn Oficial del Estado. número 155).
- Orden de la Pr6$idenda del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.. no!flUn Oficial de4 Estado- numero 282l.
- Ord::t:l <l~1 MirJisteri( de Hacienda de 21 de febrero de 19i6

(.Bolctfn Oficial del Estado. número 53).
- Orf,<"In ¿fll Minister:':"' df' Comarcio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficia: del Rste.4o- nl.imp-ro 53l.
- Circuiar dtl la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.IJolet(n afiLia: del Estado- número 77).

DuodAcimo.-Le. Oire~-ei6n GEc'neral de Aduanas y la Direc·
ci6n Gp,neral de Exp~)rt.aci(-n. dentro de sus respectivas compe·
tencias, adoptarán las n €"didas adecuadas para la correcta apli.
cación ¡ desenvolvimiento la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. paTa su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos a1'1os
Madrid, 30 de marzo de ¡9M.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de ExportaciÓ!1.

13267 ORDEN de 4 de abril de 1984 por la que se autorj.
%O a la firma .Potografta Industrial, S. A .• , el
régimen de trdftco de perfeccionamiento activo,
para la importaciÓn de papel ele impresi6n y e,·
critura y la exportaci6n ele tarjetas postales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 106 trámites reglamentarios en el ex pe.
diente promovido por la Emprese. .Fotograffa Industrial, S. A._"
solicitado el régimen de tráfico de pprfeccionamlento activo para
la importación de papel de impresión y escritura y la ex por·
tación de tarjetas postales.

Este Ministerio, de acuerdo a lo inCormado y propuestti por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: - ro

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Fotografía Industrial, S. A •. con
domicilio en Palauda'Tias, número 26. Barcelona, y Número de
Identificación FisCfll A-OS-OO5689.

Segundo.-l.a mercan~a de importación será la siguiente:

1. Papel de impre6ión y escritura y cartón de edición es·
tucado. por las dos caras, con más del 40 por 100 de pasta
mecánica, y peso superior a 250 gramos por metro cuadrado.
mate o brillante, P. E. 48.07.59.9.

Tercero.-Loe productos de exportación serán los siguientes:

n Tarjetas postales, P. E. 49.09.00.1.

Cuarto.-A efectos conte.bles se establece 10 siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de cartulina estucada realmen
te contenida en las tarjetas postales que se exporten, se po
dl'ilD importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuen·
te. de admisión temporal, o be devolveré.n los derechos aran·
celarios, según el sisteme. a que se acoja el interesado, 105,26
kilogramos de cartulina de las mismas características.

b) Se consideran pérdidas el 5 por 100 en concepto de sub·
productos adeudables por la P. E. 47.02.Gl.l.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen·
t&ción aduanera de exportación v en la coITespondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
a61 como calidades, tipos (acabados. colores, gramaies, especi
ficaciones particulares, forma de presentaci6n), dimensiones y
demás caracterfsticas que las Identifiquen y distingan de otras
similares y Que en cualquier caso, deberé.n concidir, respec
tive.mente. eón las mercancías pN'viamente importadas o que en
su compensación ea importen posteriormente, a fin de que la
Audana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o ané.llsis pcr el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizer la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta, autorizaetón por un período de dos
aftas, a partir de la Cecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado", debiendo el interesado. en eu caso, soliCi
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando le. documentación exil'l'ida por la Orden del Minis
·terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los oa.fses de origen de la meroancla a importar
serán too06 aquellos con los que España mantiene retacio~€s
rOlT'erdal€s normales. Los paises de destino de las exportacJo
nes serán aquellos con los que Espafta mantlene asimismo re·
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea COn·
vertible, pudiendo la Dlrección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.
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Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fu.era del á.rea aduanara. te.mblén se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destmadas al extranjero.

Séptimo.-El plBLO para 1& transformación y expor~i6n en
el si.t;tema de adm,slón temporal no podré. ser superior a dos
ano"s, si bien para optar por primera vez a este sistema ha·
brán de cumplirse los requisltos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencie. del Gobierno de 20
de noviembre de 1975 y en el punto &,. de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el Sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo par6 solicitar las import&ci"nes será de un año EL par
tir de tU' fecha de las exportaciones re~pectiVQ8, segUn lo esta
blecido en el apartado 3.6 de ..a Orden ministerial de la Pre
sidencIa del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las euntidades de mercancias a importar con franquicia
arancelanti en el Slstema de reposición, a que tienen derecho
las exporta.ciones ref",1l7.adas, podrán S{lr acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplImiento del plazo
pera solicitarlas.

En el sistema de devolu<;:ión de derechos el plazo dentro del
cuai ha de realizarse la transformac.ón o incorporación y ex
portuc.ión -de las m~rcancias sera de seis meses.

Octavo.-La opcIón del 6:stema a elegir se hará en el mo
mento de la presentaeiun de ;a correepondiente declaración o
licencia de importaCIón, en la admi.iión temporal. Y en el mo
mcnto de solicitar la eorrespondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todc caso, deberán indicarse en
las cúrr<J'ipondientes casillas, tanto de la decle.raóón o licencia
ae ;mpurtaCl6n como de la ~icencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccione.miento ao
ti va y el S16tema elegido, mencionando la. disposición por la.
que se le otorgo el mismo.

Nuveno.-Le.s mercanc1as importadas en régimen de tráfico
de pert"eccionamiento activo, asf como los productos termina.
dos exportanles quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

iJécImo.-En el sistema de reposición con franquicia aran~

celaria y de devoluCión de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de enero de t983, hasta la aludida
fe<;ha de publicación en el ..Boletín _Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspond:entes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho 1& referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán -a contar
se desde le. reche. de publicación de esta Orden en el ..Boletín
Oficia.l del Estado_.

Undéc;mo~-Esta autorización se regtrá en todo e.queIlo re·
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
piado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

- ~reto 1492/1975 (..Boletín Ofiete.l del Estado. número
165).

- Orden de la Presidencia del G<:Jbierno de 20 de noviembre
deo 1975 {.Boletín Oficial del Estado. número 282L

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 53>'

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 {..SoletJn Oficial del Estado. número 53J.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (..Boletln Oficial del Estadoea número 71>'

Duodécimo.-La Dirección General de Adue.nas y la Oirec+
ción General. de Exportación, dentro de sus respectiv6S com~
petencias, adoptarán las medidt\6 adecuadas pare. le. correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo que comunIco a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde e. V. I. muchos a:i3os.
Madr:d, 4 de abril de 1984.-P. O., el DiJ:'ector general de

Exportación, Apolonio Ruiz Liger!?

Umo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN ds 4 de abrU de 1984 por la que S6 auto
rtza a la ftnna .Editorial Planeta, S. A .• , el r~gt

men de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de papel de impresión )/' escritura
)' la exportación da libros.

. Ilmo. Sr.: ~ump1idos loa trámites reglamentarios en el expe
d.l€'nte promOVIdo por la Empresa ..Edito rie.l Planeta, S. A .• , soli
Citando el régimen de trafico de perfeccionamiento activo pare.
la. Imp<Jr~aci6n de papel de impresIón y escritura y la exporta·
clOn de hbros,

Es.te ~i.nisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DlrecclOn General de Exporte.ci6n, he. resuelto:

. Primero ..-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mIento actiVo a la firme. .. Editorial Planeta S A. con domi
ciilo en Córcega, número 273-277, Barcelona: y 'NIY' A+08186.249.

Segundo.-Las mercancíe.s de import6ción serAD. las alguien·
tes:

1. Papel de impresión y escritura, de edición, con un con
tenido igue.l o infen:>r al 5 por 100 de pasta mecánica, calidad
offóet, no pigmentado, con un gramaje de 65-150 gramos por
metro cuadrado, color blanco o coloreado, P. E. 48.01.80.

2. Papei de impresión y escritura, de ediciOn, con más del
40 por 100 de pasta mecánica, calidad offset no pigmentado.
con un gramaje de 65·150 gre.mos por metro cuadrado, color
blanco o coloreado, P. E. 48.01.81.2.

3. Pe.pel de impresión y escritura. estucado por las dos
caras, mate o brillante;- con un peso de 80 a 160 gramos por
metro cuadrado, exento de pasta. mecánic... P. E. 48.07.59.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Líbros en lengua española, P. E. 49.01.00.1.

Cuarto.-A efectos contables se esta.ble~ lo siguientel

a} Para las mercancías utiliz.ad&s en manufacturas impre
sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mer
cancía realmente contenida en la elaboración del producto ex
portado se podrán importar con franquicia a'I'ancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 117,65 kilogramos de ia.s mercando anteriormete des
critas.

Para las mercancías utiliz.adas en manufacturas impresll6
en bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente
contenida en la elaboración del producto exportado se podrán
importar con franquicia, are.ncelaria. o se datarán en cuenta
de admisi6n temporal. o se devolverán los derechos are.ncela
riOS, según el sistema 8. que se acoja el interesado. 125 kilo
gre.mos de las mercancías e.nteri.ormente descritas.

bl Se consideran pérdidas:

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas
en rotatíve.s de pliegos: El 15 por 100 en concepto de subpro
ductos adeudables por la P. E. 47.00.61.1.

Para las mercanCI&S utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas: El 20 por 100 en concepto de subproductos adeuda·
bIes por le. P. E_ 47.02.61.1.

c) El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana
de exportacIón, cuando hubiere declarado que los productos a
exportar han sido impresos en rotat.vas de bobinas, un trozo
de papel de la misma calidad, con, la impresión correspon
diente a la manufactura exportable y de tamaño tal -por ejem
plo de 4 a 6 metros- que garanticen que su impresión sólo ha
podido efectuarse sobre papel en 000lOas.

d) El interesado queda obligado e. dec:amr en-la documen
taci6n aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto expOl'iado, las composiciones de
16S mater:Q.S primas empleadas. determinantes del beneficio fis
cal, asi como calidades, tlpÓS (acabados, colores, especüica
ClOnes partic.ulares, formas de presentación), dimensiones y de
mas características que 166 identifiquen _y distingan de otre.s
simila'I'es y que, en cualquier caso, debaran coincidir, respec
tivamente con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la. Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
badones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
cIón de muestras para su revis~ón o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente bOja
de detalle. •

el Caso de que haga uso del sistema de reposición con
fra.nquicia arancelaria el interesado hará constar en las licencie.s
o DO.LL. de impor:ación {salvo que acompañen a las mismas
las correspondientes hoitte de detalle} los concretos porcentajes
de subproductos a.plicables a las mercancías de importación,
que serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidaci6n e ingre60 por dicho concepto de subpro
ductos.

Quinto.-Se otorga esta. autorización por un, periodo de dos
años a parur de la fecha de su publioaci6n en el .. Boletin Oficial
del Estado., debiendo el interesado, en su caso, soUcil:&r le.
prórroga con tres meses de antelación a su caducided y adjun
tando le documentación exigida. por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976

Sexto.-Los paises de origen de la mereancía a importar
serán too06 aquellos eoIl los que España mantiene relaciones
comerciaJ.es normale•. Los paisee de destino de las exportacio~

nes serao aquellos con los que Espe.fta mantiene asimismo reJe,.
ciones comercie.les normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la. Dirección General de EXpOrtación, 81 lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás PfÚsel.

Las exportaciones reatize.das a partes del territorio nacional
situe.das fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadtt..s al extranj.ero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportacIón en
el sistema de admisión tempore.l no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez 6 este sistema habrán
de cumplirse los requisitos este.blecidos en el punto 2.4 de le.
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.


